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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

SE  R U B L I C A  L.OS S A B A D O S

S U m A  R  I O

C omisión Municipal P ehmanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 26 de enero de 1940. 

S bcretaría: Anuncios ieferentes a las Ordenanzas municipales. 
Subasta y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 26 DE ENERO DE 1940,—£ 'a-¿/£ZCí o .— Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y.Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sanz, Iradier, Rojas Ordoñez, Olmedo 
y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de !a anterior.

O R D E N D E L DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.̂ ,— Hacienda

Acuerdos; 1.“‘ Abonar a D. Antonio González Bravo, 
Inspector Jefe que fue déla Guardia Municipal, teniendo en 
cuenta, vistos los informes obrantes en el expediente y las cir­
cunstancias que concurren en dicho señor; asi como lo informa­
do por la Comisión de Gobierno interior y Persona), el importe 
de los haberes no percibidos por el mismo desde el 18 de julio 
de 1936 hasta el 28 de marzo de 1939, por haber presentado 
la dimisión de su cargo por incompatibilidad política con el 
Ayuntamiento del Frente Popular, lo que dió origen a su per­
secución y encarcelamiento; debiendo incluirse el importe de 
¡os citados haberes, ante la imposibilidad de abonarlos con 
cargo a las partidas acordadas por la Corporación en 29 de 
septiembre del pasado año para el personal declarado cesante, 
en el presupuesto extraordinario que se halla en estudio.

2.“ Abonar a la Granja Poch, S. A., la suma de pesetas 
58.719,40, importe del suministro de botes de leche conden- 
sada a las cantinas de las Casas de Socorro, comedores del 
Ayuntamiento y columna portuguesa que llegó a Madrid en 
los primeros dias de la Übcración de la capital, realizados en 
el mes de abril de 1939; y que de la citada cantidad sean 
abonadas: 57.595 pesetas, importe de los suministros a las 
cantinas y comedores de referencia, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de! Interior, y las 
1.124,40 pesetas restantes, precio de los suministros para el 
consumo de la columna portuguesa, con cargo a los fondos 
especiides de Abastecimiento; debiendo, visto que la Socie­
dad de que se trata tiene pendiente de abono el importe de 
varias multas, preceder su liquidación al pago de las cantida­

des reclamadas; a cuyo efecto deberá exhibir los documentos 
que así lo acrediten.

3. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones y rendida por el Jefe accidental det 
Negociado de Propios, de los gastos e ingresos habidos en la 
finca número 145 de la calle de Fuencarral, de propiedad de 
la Corporación municipal, durante los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 1939.

4. “ Extender a las viudas e hijos de ios militares muertos 
en campaña o asesinados por los rojos que perciban íntegro 
el sueldo de sus causantes, cuya residencia en Madrid sea an­
terior al 18 de julio de 1936, y en tanto permanezcan en tal 
situación, en armonía con lo propuesto por el Regidor señor 
Olmedo, los beneficios comprendidos en la real orden de 26 
de agosto de 1919 rebajando el arbitrio de inquilinato a los mi­
litares en activo que tengan la misma residencia; no pudiendo 
concederse más de una exención por cada familia.

5. “ a 13. Exceptuar del pago de derechos, en armonta 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el 
traslado, desde los sitios que a continuación se expresan, de 
los restos de las personas que se indican, asesinadas por los 
rojos:

D. Miguel Angel de Castro Magán, desde el Cemente­
rio de Malgrat ai de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Vicente Martínez Esparza, desda el Cementerio de 
Barcelona al de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Joaquín de Montes Joveilar y su hijo D. Nicasio de 
Montes Joveilar e Ibarra, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de San Isidro.

D. Jorge Silvcia y Loring, doña Carmen Montero de 
Espinosa y Mendoza y D. Tomás Sil vela y Loring, desde el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena a) de San Isidro,

D. Emilio Moral Saiidino, desde el Cemetiterio de Nues­
tra Señoia de la Almudena ai de Oviedo.
' D, Julio Fernández, de una a otra sepultura en eí Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Mariano Bou Alegre, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena a! de Casas Ibáñez (Albacete),

D. Leopoldo Méyer Muñoz, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D, José Garda de Paso, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Monte-Aragóu (Toledo).

Comisión 2,*— Fomento

14. Adoptar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Sr. Rojas Ordóñez, ios acuerdos que a continuación se 
expresan, en relación con la supresión, en la forma que se in­
dica, del arbolado en determinadas vías publicas y'con la sus­
titución, en !a forma que también se señala, de los soportes 
de! alumbrado:

Primero. La supresión total del arbolado en las aceras de
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latitud inferior a cuatro metros, y que esta supresión se reali­
ce paulatinamente, a medida que lo solicite la Jefatura de Vías 
Públicas como consecuencia de la urbanización o de las mejo­
ras de toda dase que hayan de verificarse en las diversas 
vías públicas; y

Segundo. Que se acuerde asimismo que en las vías pú­
blicas del centro de la capital se sustituya por alumbrado mu­
ral el alumbrado colocado en columnas, y que desaparezcan 
los postes sustentadores de las líneas aéreas del tranvía, susti­
tuyéndolos por rosetones empotrados en las fachadas.

15. Abonar a D. Salomón Perrero, de conformidad con 
ei informe emitido por la Inspección General de los Servicios 
técnicos, como adjudicatario de las obras de construcción 
dei edificio municipal del distrito del Congreso, la suma 
de 4.602,08 pesetas, importe del material empleado en la obra 
y destruido a cotisecueucia de !a guerra; debiendo ser cargo 
dich^ suma a las economías obtenidas durante el curso de 
ejecución de ias obras objeto de su contrata,

16. Abonar a la Compañía Electra Madrid la cantidad 
de 366,30 pesetas, importe de la factura, remitida por la mis­
ma, correspondiente al consumo de fluido eléctrico durante el 
mes de noviembre último para las señales ¡nmitiosas de regu­
lación del tráfico; debiendo ser cargo dicha suma, en conso­
nancia con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 112 de) vigente presnpuasto del Interior.

*17. Autorizar al Canal de Isabel II para instalar en la calle 
de Navarra, frente al número 9, un transformador eléctrico 
para servicio de las obras que en dicha zona efectúa el mismo, 
teniendo en cuenta que dichas obras han de producir beneficio 
para Madrid, y que los obstáculos que en la actualidad supo­
nen para la circulación desaparecerán en plazo breve; debien­
do recomendarse a la Dirección de dicho Canal imprima la 
posible aceleración a los trabajos, a fin de restablecer cuanto 
antes la normal circulación, en beneficio del vecindario, por la 
calle de que se trata. ■

18. Devolver a D. Eugenio Baeiia Aguado, contratista de 
las obras de construcción de sepulturas en la Necrópolis, una 
vez que por el mismo se han cumplido todos los requisitos 
inherentes al caso, la fianza que para responder del cumpli­
miento de sus obligaciones consignó en la Caja General de 
Depósitos en 30 de abril de 1935, consistente en un resguardo, 
número 567.108 de entrada y 61.820 de registro, por valor de 
19.418 pesetas en metálico; debiendo, a los citados efectos, 
cursarse las oportunas órdenes al señor Ordenador de Pagos 
de la expresada Caja General,

19, Adoptar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Sr. Rojas Ordóñez, los acuerdos que a continuación 
se expresan, tendentes a efectuar en la capital, con la supre­
sión que se señala, una repavimentación de la misma con ca­
racteres de verdadera eficacia y con arreglo a unas normas y 
a un plan racional:

Primero. Que la Jefatura de Vías Públicas estudie en el 
tiempo más breve posible el plazo en que podría irse a la pa­
vimentación integral de las vías urbanas de Madrid, por circu­
ios concéntricos, tomando como centro la Puerta del Sol.

Segundo. Que ei Servicio de Jardinería vaya sustituyen­
do por una soia las dos filas de arbolado, conforme la Jefatura 
de Vías Públicas lo solicite, en aquellas vías en que se acometa 
la pavimentación en la forma dispuesta; de modo que desapa­
rezcan las regueras y alcorques tal como se construyen en ¡a 
actualidad; y

Tercero. Que en lo sucesivo, el Servicio de Jardinería, 
tanto eu las nuevas plantaciones de árboles como en las susti­
tuciones que de los mismos haya que hacer, se abstenga de 
emplear las variedades que tan malos resultados han dado en 
la práctica, y que informe acerca de cuáles serian las especies 
arbóreas más convenientes para el clima y demás característi­
cas de Madrid.

20 a 30. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los sitios 
que se indican, en vista de los favorables informes emitidos en 
los expedientes correspondientes; bien entendido que la eje­
cución de los trabajos se ajustará a los proyectos presentados 
y a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. José García Nieto, en la calle de Bravo Murillo, 255.
A D. Francisco Rodríguez, en la plaza del Comandante 

Las Morenas, 5.

A D. Joaquín Santás Siiárez, en la Gran Vía de José Anto­
nio, 7.
- A D, Arturo Caballar, en la calle de la Montera, 12.

A La Preservairice, en la calle de Nicolás María Rivero, 6. 
A D. José Ayala Fernández, en la calle del Pez, 13.
A D. Miguel Zapata, en la calle de Quintana, 11.
A D. Antonio Fernández, en la calle de San Gabriel, 8. 
A D. Tcodosio Buitrago, en la calle Mesón de Paredes, 82, 
A D. Fabián Páez y Pérez, en la calle de Miguel Servet, 5, 
A D. Luis Badolato, en el paseo de San Vicente, 6 .
31, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, 

coordinando las propuestas, que figuran en el expediente, for­
muladas por el Arquitecto Jefe de la Oficina de Urbanismo (en 
colaboración con el Ingeniero asesor técnico del Servicio de 
Tráfico) y por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
respecto al señalamiento de zonas donde ha fj' quedar prohi­
bida la apertura de determinados locales, con las formuladas 
asimismo por los Vocales de la Comisión Sres. IradieryLa 
Torre, que a las vigentes Ordenanzas municipales de la Vilia 
de Madrid se añada el siguiente Apéndice:

«APENDICE IX
ZONAS EN QUE SE PROHIBE LA INSTALACIÓN DE SALAS DE 

ESPECTÁCULOS O FIESTAS, CAFÉS, COMEDORES, ETC.

Artículo 1,“ Queda prohibida la apertura de nuevas salas 
de espectáculos o fiestas:

a) Eu aquellas plazas o calles donde el emplazamiento 
del nuevo local dañe notoriamente al conjunto arquitectónico 
formado por los edificios contiguos o próximos, y contraste no­
tablemente con el carácter de los mismos, o perjudique las 
perspectivas o visualidad de los que tengan un carácter monu­
mental, artístico o histórico.

b) En ¡as que tengan un ancho menor de 15 metros, o no 
lo conserven en una longitud de 100 metros a cada lado dd 
emplazamiento en que se proyecta la apertura del nuevo loca!.

c) En aquellas plazas o calles que por su anchura y afíucn- 
cia de circulación sean declaradas «congestionadas*.

Art. 2,“ Se declaran •congestionadas» ias siguientes vías 
públicas:

Puerta del Sol.
Plaza de Canalejas.
Red de San Luis.
Plaza del Callao,
Plaza de Antón Martín.
Calle de Alcalá (entre la Puerta dd Sol y la confluencia 

con la Gran Vía de José Antonio),
Carrera de San Jerónimo (entre ¡a Puerta del Sol y (a calle 

de Nicolás María Rivero).
Calle de ja Cruz.
Calle dd Príncipe.
Calle de Espoz y Mina.
Calle de Carretas.
Calle del Correo.
Calle de Esparteros.
Calle Mayor (entre la Puerta del Sol y la plaza de la Vilia). 
Calle dd Arenal.
Calle de Preciados.
Calle del Carmen.
Calle de la Montera.
Calle de Peligros.
Calle del Barquillo,
Calle de Hortaleza,
Calle de Fuencarral (entre la Red de San Luis y la Glorieta 

de Bilbao).
Calle de San Bernardo (entre la plaza “de Santo Domingo 

y la calle de Montserrat).
Calle de Atocha (entre la plaza de la Provincia y la plaza 

de Antón Martín),
Calle de Toledo (entre la Plaza Mayory Puerta de Toledo). 
Plaza Mayor y todas sus afluentes.
Calle de los Reyes.
Calle de Tetuán.
Calle de Sevilla.
Gran Vía de José Antonio (entre la calle de Alcalá y la 

Plaza del Callao). -
Calle del Marqués de Cubas.
Calie de Nicolás María Rivero.
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Calle de las Infantas.
Calle del Caballero de Gracia.
Calle de la Reina,

■ Por acuerdos sucesivos podrá el Ayuntaiiiiento incluir nue­
vas vias en la calificación de «congestionadas», o excluir de 
ese concepto alguna de las que ahora se declaran como tales, 
si reformas urbanas posteriores así lo aconsejasen.

Art. 3.° De las anteriores prohibiciones se exceptuarán 
los locales de capacidad inferior a 500 espectadores, para los 
cuales regirán tan sólo las siguientes limitaciones:

a) Prohibición de establecerse en vías calificadas como 
«congestionadas» cuya anchura sea inferior a 15 metros, ó en 
calles comprendidas entre las mismas.

b) Prohibición de establecerse en calles’de ancho inferior 
a 10 metros.

c) Distancia mínima de 150 metros a toda otra sala de es­
pectáculos de 500 o más espectadores.

d) Los salones de baile y cabarets se consideran com­
prendidos en la calificación de «salas de espectáculos».

Art, 4." Con respecto a los locales donde se concentre 
público, como cafés, comedores, etc,, se aplicarán las siguien­
tes normas;

a) Los que tengan destinado a uso público, en una o 
varias plantas, 250 o más metros cuadrados (descontando la 
parte destinada a almacenes, cocinas, dependencias, etc.y, no 
podrán establecerse ni en calles inferiores a 12 metros de an­
chura, ni a menos de 100 metros de cualquier otro similar 
instalado de antemano.

bj En ios de área inferior a 250 metros cuadrados, la dis­
tancia mínima a otro loca! de naturaleza análoga no podrá ser 
menor de 50 metros.

E! acuerdo prohibitivo de toda apertura llevará consigo el 
de prohibición de construcción o reforma del edificio o local 
correspondiente.

Art, 5.“ No obstante lo dispuesto en los artículos anterio­
res, podrán concederse autorizaciones por el excelentísimo 
Ayuntamiento para la apertura de los mencionados locales 
cuando por la poca capacidad de ios mismos, número de acce­
sos o facilidad de estacionamiento de vehículos en calles pró­
ximas su funcionamiento no suponga perturbación alguna para 
la circulación en ¡a Via donde hayan de emplazarse; siendo la 
determinación de dichas circunstancias de libre apreciación de 
la Corporación municipal.

Todo lo consignado anteriormente no afectará en nada al 
cumplimiento de las disposiciones del reglamento de Espec­
táculos.»

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con las modificaciones siguien­
tes, formuladas a! mismo por el Sr. Rojas Ordóñez:

Que la prohibición de establecerse en la Gran Vía de José 
Antonio, entre la calle de Alcalá y la plaza del Callao, se 
extienda al espacio comprendido entre las calles de Alcalá y 
San Bernardo.

Que en el apartado íz) del artículo 3." se supriman las pa­
labras «cuya anchura sea inferior a 15 metros»; quedando 
subsistente el resto del apartado.

Comisión 7.°— Gobierno Interior y Personal

32. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de ad­
mitido que con respecto a los funcionarios que a continuación 
se expresan, de las clases y categorías que se indican, ha for- 
mnlodo el referido Juzgado: '
Número 1.147.—D, César González Gómez, Químico del La­

boratorio.
— ’ 1.208.—D. Ramón dej, Bernabéti,- Maestro municipal,
— 1,291. —D. Atitonio Rincón Lazcano, l'rofesor espe­

cial.
— 1.355.—Doña Fnensaiita Ripoll Valeriola, Celadora

de Grupos escolares.
— 1,378.—Doña María Luisa Benayas Blázquez, Maes­

tra municipal. ,
— 1,394.—Doña Josefa Fernández l ’ejedor, idem id.
— 1.435.—Doña Valentina Gobbaío y Dardart, Profeso­

ra especial,
— 1.676,—Doña Balbina RoscI Román, Operaría de

Limpiezas,

Número 1.920.—D. Ruperto Belinchón Figueroa, Subalterno.
— 1,956.—D. José de la Cruz Repila, Químico del La­

boratorio.
— 2.094.—D, Gabriel Moya Piñero, Técnico de Conta­

bilidad.
— 2.112.—D, Antonio Silva Crespo, Subalterno.
— 2.622. —D. Juan García Vilches, Romanero de Arbi­

trios, .
— 2.781,—D. Rafael Peche Málaga, Escribiente inter­

ventor de Arbitrios,
33, Admitir sin sanción al servicio municipal, de conformi­

dad con lo propuesto por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, al Bombero don 
Diego Cruz Manuel; quedando, por tanto, sin efecto y alzada 
toda suspensión que sobre él pesara por resolución provisional 
anterior, y con derecho al abono de los haberes dejados de per­
cibir durante la misma.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con el acta formulada por el Tribunal designa­
do para juzgar la oposición restringida entre los funcionarios 
pertenecientes al Cneepo Subalterno Auxiliar de Oficinas,Gru­
po A, para ingreso en el Cuerpo de Delineantes Municipales; 
acta que se eiiciieiitra conforme con lo acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 21 de octubre último:

Primero. Nombrar Delineantes municipales, con el haber 
inicial de 4.000 pesetas y con derecho al devengo de cuatrie­
nios de 500 pesetas hasta el tope de 8.000, a los señores que 
a continuación se relacionan, aprobados por el Tribunal de 
oposiciones restringidas para dichos cargos:

D. Manuel Fisac Martinez-Mandujo.
D. Miguel de IgCruz Collado.
D. Fernando dejuan Undiano.
D. Juan de Gabriel y Ramírez de Cartagena,
D, Alvaro Fernández de Silva.
(La aprobación de D, Juan de Gabriel se hace a reserva de 

lo que resulte de) expediente de responsabilidades que se le 
signe y por el que preventivamente se encuentra suspenso de 
empico y sueldo.)

Segundo. Reconocerles un cuatrienio de 500 pesetas 
sobre el sueldo inicial de 4.000, en cumplimiento de lo dis­
puesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 22 de septiembre último, ratificado por el Ayuntamiento 
Pleno en 21 de octubre siguiente, por concedérseles la anti­
güedad de 1 de enero de 1935; y

Tercero. Que los nuevos haberes comiencen a disfrutarlos 
a partir del día siguiente al en que sea aprobada esta pro­
puesta.

35, Suspender con carácter indefinido, de conformidad 
con lo propuesto por la Ponencia qne estudia la reorganización 
del servicia de Vigilancia e Inspección de tasas e impuestos 
de artículos de consumo, el concurso convocado por el Ayun­
tamiento para la provisión de cinco plazas de Celadores de 
Mercados, por entender que no procede el aumento de dichas 
plazas según el proyecto que actualmente está tramitando di­
cha Ponencia,

36. Fijar en 15.000 pesetas, por estimar atendible la soli­
citud formulada a! efecto por el interesado, el-sueldo tope del 
Archivero de Villa, D, Angel Pérez Chozas, eii el bien enten­
dido que únicamente podrá comenzar a percibir este sueldo, 
por contar con suficientes años de servicio, a partir de! día 
siguiente al en que este acuerdo sea firme, y sin derecho algu­
no al percibo de atrasos,

.37,’ Fijar, de conformidad con lo preceptuado por la Sec­
ción, a partir del día siguiente a) en que sea firme este acuer­
do, la siguiente situación, con respecto al sistema cuatrienal, 
al Veterinario D. Gervasio Rui2 García, sin que esta conce­
sión suponga ai interesado derechp al percibo de atrasos, te­
niendo en cuenta qne ha prescrito con exceso el derecho a for­
mular reclamaciones contra la reorganización de Servicios:

Fecha de ingreso, 1 de abril de 1927.
Sueldo inicial, 5,000 pesetas.
Aumento de tres tuatrienios vencidos de 1.000 pesetas 

cada uno, 3.000 pesetas.
Sueldo que le corresponde percibir, 8,000 pesetas.
Vencimiento dd próximo cuatrienio, 1 de abril de 1943.
38. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

de conformidad con la propuesta formulada por la Sección, 
redactada en vista de las vacantes que se han producido en el
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Cuerpo Subalterno desde 22 de enero de 1937 y del acuerdo 
municipal de 19 de enero de 1934, aunque en lo relativo a la 
forma de provisión de las plazas de Mozos de limpieza de 
tas Casas Consistoriales debe quedar pendiente hasta que se 
lleve a cabo el estudio que se está realizando acerca de dicho 
Cuerpo Subalterno:

Primero: Dar el destino que a continuación se indica a 
las vacantes del personal que se relaciona, producidas desde 
22 de enero de 1937 en el Cuerpo Subalterna:

Nombres y apellidos

D. Pedro Fernández Rodrí­
guez...........................

D, José Gómez Franco . ■ ■ 
D. AgustínSáchezdelValle 
D. Benito Alarcón Martí­

nez ............................

D. Domingo Suárez Alva­
rez.............................

D. Julián Mateos Hernán­
dez .....................

D. Marcelino Astorga Ro­
jas .......................

D. Salvador Bernal Ci 
D. Pedro Galiana Esquerdo 
D. Bibián de la Cruz Ca

lleja....... i ..................
D. Julián García Fernández 
D. Manuel Fernández Ve­

lázquez................
D. Antonio Gutiérrez Mor­

cillo.. ................
D. Gregorio Arauzo Expó­

sito.. ........................
D. Juan de Mata Garran

que....... .................. .
D. Diego Palmas Bahamon-

d e ................... ..........
D. Emilio Polbach Xiráii.. 
D. Constancio Ruiz Romero 
D. Ricardo Tiquete Sancha 
D. Manuel Merino Fernán­

dez ............................
D. Maximino García Muñoz 
D. Antonio Fernández Be

net.............................
D. Francisco Saníín Car-

bal lido........................
D. Vicente Melgares Mar

tín ............................ .
D. Cesáreo Frutos Manza­

nilla........................
D. José Muñoz Gómez..
D. Ramón Fernández Apa­

ricio............................
Doña Justa Ramos Avila.. 
D. Juan Laiseca de la Rosa 
D. Antonio Andrés Miñam­

bres............................
D. Ramón Martínez de la

Fuente........................
D. Leoncio Hernández Gon­

zález..........................
D. Manuel Calvo Salgado. 
D. José Castro Castro.... 
D. Ignacio Peche González 
D. León Gutiérrez Bahón- 
D. Mariano Abajo García. 
D. Juan Usano del Olmo.. 
D, Heliodoro C. Santos

Cuevas ..............
D. Nicolás Terán González 
D. Carlos Hernández Ye-

pes.............................
D. Francisco Martínez del 

Campo.......................

Causa
de lavacante

Fecha 
en que se 
produjo

D e s tin o  
que se da a la 

vacante

Fallecido.. 1- 2-1937 Amortización.
Idem......... 9- 2-1937 Idem.
Idem......... Í6- 3-1937 Idem.

Jubilado,.. 23- 7-1937 Ascenso  de
un Mozo.

Fallecido... 30- 8-1937 Amortización.

idem........ 4- S-I937 Idem.

1- 10-1937

Jubilado... 22-10-1937 Ase.“ un Mozo.
Fallecido.. 9-11-1937 Amortización.
Idem........ 20-1M937 Idem.

Idem......... 29-11-1937 Idem.
Idem........ 17- 1-1938 Asc.“bn Mozo.

Jubilado... 26- M938 Amortización,

Idem......... 18- 3-1938 Idem.

Idem........ 1- 4-1938 Idem.

Fallecido.. 23- 4-1938 Ase.“ un Mozo.

Idem........ 31- 5-1938 Amortización.
Jubilado... 28- 6-1938 Idem,
Fallecido,. 27- !1-1938 Idem.
Jubilado... 6- 1-1939 Ase,“ un Mozo.

Fallecido.. 7- 1-1939 Amortización.
Idem......... 27- 2-1939 [dem.

Idem......... 28- 2-1939 Idem.

Idem........ 1- 4-1939 Ase.“ un Mozo.

Idem........ 9- 4-1939 Amortización.
Idem......... 1- 5-1939 Idem.
jubilado... 7- 7-1939 Idem.

ídem......... 7- 7-1939 Asc.“iinMozo.
Idem......... 7- 7-1939 Amortización ,
Idem......... 7- 7-1939 Idem.

Idem........ 7-' 7-1939 Idem.

Idem........ 7- 7-1939 Ase.“ un Mozo.

Destituido. 7- 7-1939 Amortización,
Idem......... 14- 7-1939 Idem.
Fallecido . ■17- 7-1939 Idem.
Excedente. 20- 7-1939 Ase “im Mozo.
Jubilado.., 23- 7-19.19 Amortización .
Fallecido, ■31- 7-1939 Idem. ■
Idem........ 10- 8-1939 Idem.

Idem.......... 20- 8-1939 Ase °nn Mozo.
Destituido. 29-11-1939 Amortización.

Fallecido.. 29-11-1939 Idem.
Idem........ 30-11-1939 Idem.

los 10 Mozos de limpieza de Casas Consistoriales que a con­
tinuación se relacionan, con 3.000 pesetas anuales y derecho 
al devengo de cuatrienios de 500 pesetas hasta el límite 
de 5.500; fijándoles a todos los efectos la antigüedad que tam-. 
bién a continuación se les señala, excepto a los de percibo de 
haberes, quienes comenzarán a devengarlos desde 1 de enero 
de 1940. .

(Estos nombramientos no varían la situación que los intere­
sados tengan con respecto a la depuración del personal, y en 
tanto no sean sustituidos, tendrán la obligación de continuar 
prestando los servicios que en la actualidad les tenga encomen­
dados el Conserje de Casas Consistoriales.)

Nombres y apellidos Antigüedad

Segundo. Nombrar Subalternos, en armonía con lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, a

1. —D. Antonio Gago López...............  24- 7-1937
2. —D. Feliciano Manrique Gutiérrez.. 23-10-1937
3. —D. Germán Atienza Rodríguez... 18- 1-1938
4. —D, Segundo Alfotisel Herrero. . . .  24- 4-1938
5. —D. Gerardo Arias Pedrero.........  7- 1-1939
6. —D. Antonio Tomás Martínez......... 2- 4-1939
7. —D. José Alarcón Vega................. 8- 7-1939
8 . —D. Rcgino Vicente Gómez...........  8 -7-1939
9. —D. Vicente Miranda García.......... 21 -7-1939

10,—D. Teodoro Hernández Recueqdo. 21 -8-1939

39. Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad, desti­
tuido por U depuración municipal sin perjuicio de los derechos 
pasivos, D, Melchor Badesa Chueca, por encontrarse inütil 
para e] trabajo, y asignarle el haber pasivo anual de 5.000 pe­
setas, 50 por 100 del sueldo de 10.000 que le sirve de regu­
lador, por reunir más de Veinte años de servicios a efectos 
pasivos; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente ai en que sea aprobado, -

40. Jubilar al funcionario técnico de Contabilidad, desti­
tuido por la depuración municipal sin perjuicio de los derechos 
pasivos, D. Antonio Ranea Saldaña, por encontrarse inútil 
para el trabajo, y asignarle el haber pasivo anual de 8,800 pe­
setas, 80 por 100 del sueldo de 11.000 pesetas últimamente 
disfrutado, que le sirve de regulador, por reunir más de treinta 
y cinco años de servicios a efectos pasivos; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día siguiente al en que sea 
aprobado,

41. Jubilar al Operario iiúmero 301 del Servicio de Lim­
piezas, D. José Villar Rodríguez, por contar con más de veinte 
años de servicios, tener más de sesenta de edad y estar 
incluido por dichas causas en el caso de jubilación voluntaria 
que establece el acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, 
que le es de aplicación, y asignar a dicho interesado una pen­
sión de retiro de 6,15 pesetas diarias, equivalente ai 60 por 100 
del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del día siguien­
te al en que sea adoptado el presente acuerdo.

42. Jubilar al Operario número 329 del Servicio de Lim­
piezas, D, Román Martin Domínguez, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y coníar con 
servicios suficientes a taies efectos, y asignar a dicho intere­
sado una pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente 
at 50 por 100 del jornal de 9,50 pesetas que k  sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir la pensión de retiro a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

43. Rectificar la pensión municipal concedida a doña 
Carmen Menéndez Pérez, como viuda del Profesor de la 
Banda Municipal, asesinado por los rojos, D. Jenaro Oltra 
Casteüó, y asignarle la de 4.166,70 pesetas, por diferencia 
entre la pensión que tiene del Montepío de Empleados Muni­
cipales, de 833,30 pesetas, y el sueldo de 5.000 pesetas que 
percibía el causante; con efectos desde el 10 de agosto de 1936 
y rigiendo las mismas condiciones en que se ie concedió, por 
acuerdo municipal de 27 de octubre ultimo, la que ahora se 
rectifica, -

44. Conceder a doña Matilde González Peral, en con­
cepto de viuda del Operario de la Casa de Campo D. Jesús 
Partida Gala, la pensión de 1,88 pesetas diarias, equivalente 
al 29 por 100 del jornal de 6,^0 pesetas que disfrutaba ej
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causante en el nioniento de su muerte, cuya pensión corres­
ponde a la peticionaria con arreglo a lo dispuesto en el real 
decreto de 4 de septiembre de 1885, que se aplica al antiguo 
personal de la Casa de Campo por acuerdo municipal ds 22 de 
abril de 1933; y que dicha pensión se abone a la beneíiCiaria 
a partir dei dia 3 de octubre de l939, siguiente al de! falleci­
miento del Causante, en tanto cdnserVe su estadb de Viüdá, 
t coníormidad cóh ib ^propuesto por el

Especial correspondiente y con la ponencia 
emmda a! ^f^cto, al Profesor de ia Banda Municipal D. Anto­
nio rernatidez Uezá, con pérdida de todos sus derechos como 
^«.¡jiCado municipal, salvo los de carácter pasivo, conio con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo dfe Guerra 
de esta plaza, y sin tilás tfdrtlilés previos, ya que los que pre­
supone la cotidena lógicamente-excluyen a los que en íérmi- 
Hüs generales y para los demás casos habrían de seguirse, a 
tenor del artículo 5.“ de la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 12 de marzo de 1939.

46. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emiti­
da al efecto, al Practicante de la.Beneficencia D. Felipe Simón 
Neila, con pérdida de todos sus derechos cotilo empleado mu‘ 
nicipal, salvo los de carácter pasivo, como condenado por 
sentencia firme dictada pOr el Consejo de Gtierra Perttíanente 
de esta plaza, y siti más tfámítes previos, teniendo en cuenta 
iO tttî smo qüe se indica para el anterior.

4f . Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
pifopuesto por la ponencia emitida al efecto, al Bombero don 
Hilario de la Cal Sánchez, con la sanción de un «ño de sus­
pensión de empleo y sueldo, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 8.“ de la orden del Ministerio de la Gobernación de Í2 
de marzo de 1939.

48. Admitir al servicio miithcipal, de cunformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, a! Bombero D. Ramón Pas­
cual Castro, con ía sanción de pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de las 
sanciones que previene el mismo articulo que se indica para el 
anterior.

49. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Casimiro 
Lázaro Román, con la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo durante un año, a contar desde eí dfa siguiente a! de 
la notificación de la resolución firme en que asi se acuerde, 
Conforme con lo que se dispone en el mismo artículo que se 
indica para los anteriores.

50. Admitir al servicio municipal, de conformidad con io 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D, Felipe Sauz 
Horcajo, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos dei próximo ascenso, conforme con ia primera de las 
sanciones establecidas en el mismo artículo que se indica para 
los anteriores,

5¡. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Nicasio Es­
teban Melero, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a I05 efectos del próximo ascenso, conforme con- la primera de 
las sanciones establecidas en el mismo artículo que se indica 
para los anteriores,

52, Admitir al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D, Antonio 
Férez Sebastián, sancionándole con la pérdida de un cuatrie­
nio a los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera 
de las sanciones establecidas en el mismo artículo que se in­
dica para los anteriores,

53. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emt- 
tida al efecto, al Obrero D, Agustín Millón Martínez, con pér­
dida de todos sus derechos como servidor municipal, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran corresponderle, como conde­
nado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
Permanente número 4 de esta plaza, y sin más trámites pre­
vias, ya que los que presupone la condena lógicamente ex­
cluyen a tos que en términos genéreles y para los demás casos

habrían de seguirse, a tenor del artículo 5.®- de ¡a orden del 
Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

54. Destituir, de conformidad con lo propuesto por e! Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida ai efecto, al Subalterno D. Dimas Fernández Vicente, con 
pérdida de todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo, 
cònforme con la máxima de ¡as sanciones que previene el ar­
ticulo 8 .® de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de marzo de 1939.

55. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, ni Subalterno D. Aurelio García, con pérdida de 
todos sus derechos como empleado municipal, salvo los de ca­
rácter pasivo, conforme con la máxima de las sanciones que pre­
viene el mismo artículo que se indica para el anterior.

56. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, a la Maestra doña Mercedes Muñoz Icabal- 
ceta, con pérdida de todos sus derechos como empleada muni­
cipal, a excepción de los de carácter pasivo, conforme con la 
máxima de las sanciones que previene ei mismo artículo que 
se indica para los anteriores. ’

6Ì. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Bombero D. Antonio Martín Gálvez, con 
pérdida -de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo, conforme con ia máxima de las 
sanciones que previene el mismo articulo que se indica para 
los anteriores.

68. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
juzgado Militar Especial Correspotidiente y con la ponencia 
emitida al efecto, ai Conductor de! Servicio contra Incendios 
D. Ramón López Garrido, con pérdida de todos sus derechos 
como empleado municipal, a excepción de los de carácter pa­
sivo, conforme con la máxima de las sanciones que previene 
el mismo artículo que se indica para los anteriores.

59. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida ai efecto, al Bombero D. Alberto Monzón López, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo los de carácter pasivo, conforme con la máxima de ¡as 
sanciones que previene el mismo articulo que se indica para 
los anteriores.

60. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especia! correspondiente 
(ratificando anterior propuesta) y con la ponencia emitida al 
efecto, ai funcionario técnicoadministrativo D. Adolfo Gil de 
Chaves, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y con la inhabilitación perpetua 
para el desempeño de puestos de mando o de confianza, con- 
fonne con lo dispuesto en el mismo artículo que se indica para 
los anteriores.

61. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Médico de la Beneficen­
cia D. Carlos España y Acuña, sancionándole con la inhabili­
tación perpetua para el desempeño de puestos de mando o de 
confianza, conforme con la tercera de las sanciones impuestas 
en el misino articulo que se indica para los anteriores.

62. Admitir al servido municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Alejandro 
Pariente Rodríguez, sancionándole con la pérdida de un cua­
trienio, conforme con ia primera de las sanciones establecidas 
en el mismo artículo que se indica para los anteriores.

63. Aduliti# al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Regidor designado Juez instmetory con 
la ponencia emitida, al funcionario técnicoadministrativo D. En­
rique García Soleto, sancionándole con la inhabilitación per­
petua para el desempeño de puestos de mando o de confianza, 
conforme con lo dispuesto en el mismo articuio que se indica 
para los anteriores.

64. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por la Ponencia designada al efecto, al Médico de 
la Beneficencia D, Manuel Rey y Rey, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso y 
con la inhabilitación perpetua para el desempeño de puestos
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de mando o de confianza, conforme con lo dispuesto en el 
mismo articulo que se indica para los anteriores,

6fí, Admitir al servicio municipal, de conformidad con io 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Veterinario D. Francisco 
Bembibre Lapiaza, sancionándole con la pérdida de los liabe- 
res dejados de percibir durante el tiempo de su suspensión de 
empleo y sueldo, conforme con lo establecido en el mismo 
articulo que se indica para los anteriores.

66. Admitir al servicio municipal, de conformidad con 1© 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Federico 
Moreno Sauz, sancionándole con la pérdida de nn cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, conforme con la primera de 
las sanciones establecidas en el mismo artículo que se indica 
para los anteriores.

67. Conceder a D. Julio Bicatosfe Pica tosté, Médico nú- 
mcrario excedente de la Beneficencia, el derecho a reingre­
sar al servicio municipal como Médico tercero; supeditando 
este reingreso a la amortización de las cincuenta vacantes que 
determina el acuerdo municipal de 3 de agosto de i934, ratifi­
cado por el de 12 del presente mes de enero.

A petición de la Presidencia, por ruego que le había dirigi­
do el Sr. Garcerán, se retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo se imponga a un Subalterno la sanción de destitu­
ción, con pérdida de todos sus derechos, salvo ios de carácter 
pasivo que puedan corresponderle,

A petición del Sr. Escrivá de Romani, se acordó que vol­
viera a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
se inipoiiga a un funcionario de Mercados la sanción de pérdi­
da de todos los haberes dejados de percibir durante su suspen­
sión de empleo y sueldo.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

68. Quedar enterada dé nn decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 24 del corriente, dando cuenta de un informe de 
la Sección de Gobierno interior y Personal en el que propone 
la adaptación con arreglo a las listas que figuran en el expe­
diente, formuladas por la misma, del persona! municipal que en 
las referidas listas se especifica, con expresión de los cargos, 
nombres y sueldos que corresponden a la situación del persa- 
nal en 1 de enero del actual, como fecha inicial de vigencia 
del mismo; haciendo constar que el tránsito de presupuestos 
se ha verificado sin terminar la depuración del personal, con 
varias centenas de suspensiones de empleo y sueldo y con 
algunas otras circunstancias que han impedido !a perfección 
absoluta del trabajo, por lo que se hace conveniente la oportuna 
reserva en orden a que puedan surgir convalidaciones indebi­
das de derechos y a que sean factibles ios oportunos decrefos 
posteriores de la Alcaldía FTesidencia para la rectificación y 
adaptación al presupuesto de acuerdos míliiicipales que por SU 
fecha no hayan podido ser previstos e incluidos eii él, siempre 
que los mismos no alteren las cantidades presupuestas ni se 
opongan a las leyes de contabilidad que regulan su vida y apli­
cación; debiendo ser consideradas además las listas de que se 
trata como dato inicial para que puedan ser completadas pos-

A Válladolid;
D. José Antonio Fernández Abad, con su esposa, hijo y 

madre política. ■
A Bilbao: ■
D. Antonio Escribano Nevado, con su esposa.
D, Francisco Gómez Ugarte.
A Pamplona:
D. Enrique García de la Peña Rivera.
Al Puente de Vallecas:
D. Tomás Torralba Garda.
Doria Matilde Ropero Guillamas.
A Garabanchel Bajo:

■ D. Justo Benito Martín, con sn esposa e hijos.
A Tetuán de las Victorias: .
D. Ramón del Campo Pajares, con su esposa e hija.
Doña Luisa Melones Buitrago.
A Chainartín de la Rosa: ■
Doña María Santa María Torres. ■

AsiiiMcis y expedientes con dictatiien de las Gomisioneí

Comisión 1."— Hacienda ’

71. Aprobar la liquidación del presupuesto de 1939, remi­
tida por la Intervención Municipal a los efectos de lo precep­
tuado en las disposiciones vigente, coiiiprensiva de ia exis­
tencia en Depositaría, en 31 de diciembrelíltimo, de los créditos 
pendientes de cobro realizables en ci ejercicio de 1940 y obli­
gaciones reconocidas y no satisfechas en 31 de diciembre de) 
pasado año, cuya liquidación ofrece el siguiente resultado;

___ PesetBS___
Existencia en Depositaría en 31 de diciembre

de 1939 ......................................................... 20,557.033,39
Créditos pendientes de cobro, realizables en _

el ejercido de 1940 ......................   10.408.747,71
Sum a .................... 30.965.781,10

Obligaciones reconocidas y no satisfechas en
31 de diciembre de 1939...............................  38.079.670.98

Diferencia........... 7. i 13.889,82

Debiendo aprobarse asimismo las relaciones que figuran 
en el expediente de los créditos pendientes de cobro y pago, 
para su incorporación a los dos capítulos de Resultas del pre­
supuesto aprobado para 1940, como medio de proceder al pago 
de las obligaciones con el carácter de preferencia que les da 
el artículo 565 del Estatuto Municipal.

72. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, qnefigu- 
ra en el expediente, rendida por el señor Secretario del Juzga­
do municipal númeio 2, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 900 pesetas que le fné librada en 26 de junio de 1939 
para atender a los gastos de limpieza, conservación y repara­
ción del local que ocupa dicho Juzgado durante ios meses de 
abril a diciembre, ambos inclusive, del pasado ejercicio.

Comisionas de Fomento y Ensanche, reunidas

73. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en el^Es-

eriormente con la fecha de cómputo y vencimiento de cua­
trienios correspoiídientes, para podercumplir asi, en el próximo
plazo en que ya -va a quedar liormalizada la permanencia y 
circunstancias del personal municipal, el precepto legal fincum- 
plido desde la fecha de la reorganización) de aprobación y 
publicidad de los escalafones, •

69. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 dei corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Dii'ector del Cementerio Municipal, io 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reór- 
ganización de Servicios, el réconocimiento al Operario de 
dicho Servicio D. Arturo Frutos Gorrochátegni de un cuatrienio 
desde el 8 de marzo de 1939, en la cuantía de una peseta, y 
su abono a partir de 1 de abril del mismo año; quedando pen­
dientes los atrasos anteriores a dicha feclia de io que con carác­
ter general acuerde en su día el Ayuntamiento, * ^

70. Quedar enterada de haber trasladado sn residencia:

tatuto y en el reglamento de Hacienda municipal, la Hquida'ción 
prítcticada por la Intervención del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1939, en sus últimos tres trimestres de vigencia, 
previo examen y calificación de las obligaciones pendientes 
de pago y de los créditos pendientes de cobro y existencia en 
caja, citya liquidación ofrece el siguiente resultado:

Pesetas

Existencia en Depositaría en 31 de diciembre
de i939, según arqueo practicado.............. 5.241,831,33

Cfédiíos pendientes de cobro del ejercicio
■' de 1939, realizables en el año 1940.......... 5.200.469

Sum a .................. 10.442.300.33
Obligaciones reconocidas y no satisfechas en 

31 de diciembre de 1939, realizables en el
año 1940 ................................................. ■ ■ ___

Diferencia .......... 478,979,43
9.963.320,90

Nd .C
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Incorporados las indicadas obligaciones pendientes de pago 
y los créditos pendientes de cobro al presupuesto ordinario 
del Ensanche aprobado para el presente ejercicio, ofrece éste 
el siguiente resultado;

Pesetas

Presiipnesto refntidido para 1940.....................  35.795.100,33
Idem de gastos ídem id..................................... 35.223.633,50

Más 571.466,83

Dicho exceso se forma con las 478.979,43 pesetas que han 
resultado en la incorporación de que se traía y las 92.487,40 pe­
setas de auni8!iío en los ingresos que aparecen en e! ejercicio 
actual; debiendo, por tanto, aprobarse asimismo las relacio­
nes de deudores y acreedores, acordándose su incorporación 
como Resultas al presupuesto ordinario del Ensanche para el 
actual ejercicio de 1940.

Comisión 4.̂ — Policía Urbana y Rural

 ̂ 74 a 77, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones en 
¡os sitios que se indican, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes: ,

A D. Gumersindo Alvarez, para sombrerero de ia Guardia 
Civil, en la calle de Santa Brígida, 2. '

A D. Alejandro Horche, para carpintería a mano en el pa­
seo de Santa María de la Cabeza, 27. '

A doña Pilar Holgado, para cacharrería en la calle de San 
Lorenzo, 18.

A D. José Echevesqui, para ferretería en el paseo de las 
Delicias, 10. ■

A petición del Sr. Navarro Morenés, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo autorizar para poner 
en circulación dos ómnibus para viajeros, que hagan el servi­
cio después de terminado el de tranvías de Puerta del Sol a 
Cuatro Caminos, cobrando 50 céntimos ida y vuelta, sin dere­
cho a redamación caso de que el Ayuntamiento disponga la 
cesación de dicho servicio.

Comisión Bsnefioencia y Sanidad

78. Disponer, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, 
que el artículo 82 del vigente reglamento de dicha Beneficen­
cia sea modificado, redactándose en la forma que a continua­
ción se expresa, con el fin de regularizar los servicios de la 
misma, nombrando en propiedad todo el personal que ha de 
desempeñar las funciones de aquélla y llevando a cabo la opor­
tuna designación con el mayor acierto:

«Todas las vacantes que se produzcan en los diferentes 
servicios de la Beneficencia Municipal se proveerán por con­
curso-oposición restringido entre los individuos del Cuerpo que 
lo soliciten; siendo mérito preferente la mayor antigüedad, y 
condición necesaria para los puestos de mando, no haber sido 
sancionado en la depuración.

Los cargos de Decano y Subdecano se proveerán directa­
mente por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, a pro­
puesta del Regidor Delegado del Servido,i

79. Conceder a D. Mauricio Bravo Hidalgo uii pasillo 
intermedio entre dós sepulturas que tiene adquiridas en e) Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almiidemi; pasillo situado 
entre las manzanas 46 y 47 del cuartel 6.“ de sepulturas exen­
tas de la segunda meseta, de unas dimensiones de 2,58 metros 
de longitud por 0,58 metros de anchura, con una superficie re­
sultante de 1,4964 metros cuadrados; debiendo tenerse en cuen­
ta, a los efectos de tarifación correspondiente, lo establecido 
en la nota segunda del apartado B  de la Ordenanza número 16 
de las Exacciones municipales vigentes, y por consiguiente 
aplicable el precio de 500 pesetas por cada metro cuadrado; 
por lo que resulta un importe total de 748,20 pesetas, que in­
gresará el Sr, Bravo Hidalgo en las arcas municipales..

80. Proceder, en armonía con lo interesado por el señor 
Director de) Cementerio de Nuestra Señora de !a Alinudena, 
de conformidad con el señor Delegado de dicho Servicio y con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la exhumación 
de los 14.882 cadáveres inhumados durante el año 1929 en

sepulturas temporales, que por haber cumplido en el año 1939 
ct decenio de permanencia en las mismas debían ser trasla­
dados al osario, a excepción de ¡os que resulten reclamados por 
sus deudos para ocupar otras, y de aquellos que por estar de­
positados en nichos o sepulturas de otra clase admitan renova­
ción; debiendo ser cargo el importe de dichas operaciones, de 
79.250 pesetas, a la consignación que existe, de 171.300 pese­
tas, en el capítulo VII, artículo 3,", del presupuesto, «Para pago 
de persona! eventual para exhumaciones durante los años 1925 
 ̂ J928»; y una vez que esté a punto de agotarse esta consigna­

ción, se haga presente por la Dirección del Cementerio, con el 
fin de que se proceda a la habilitación del crédito necesario,

81. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 22 del co­
rriente, con motivo de instancia presentada por D. Pedro Fe- 
rrón Collado, Presidente de la Sociedad Benéfica de Traperos 
de Madrid, en representación de la indicada Sociedad, en rela­
ción con el concurso anunciado para la adjudicación de la reco­
gida de basuras de la capital, en la que interesa se busque por 
el Ayuntamiento ima fórmula para que, sin desatender las 
necesidades de la Villa, no queden desamparadas muititui 
de familias que se dedican desde hace muchos años a efectuar 
el servicio de recogida de las basuras domiciliarias; y en cuyo 
dictamen, al principio indicado, la Comisión propone se deses- 
limej.a instancia de referencia, toda vez que a! llegar al anun­
cio del concurso de que se trata lo ha efectuado después de 
un concienzudo estudio y teniendo en cuenta principalmente el 
interés de la población, sin olvidar los particulares que con este 
asunto se relacionan; debiendo, no obstante, manifestarse al 
Presidente de la entidad, Sr. Ferrón, que el Ayuntamiento, una 
vez hecha la adjudicación del concurso de recogida de basuras 
anunciado, procurará ayudar al gremio que representa dentro 
de la justicia y de ¡as disponibilidades municipales,

, 82. Nombrar, como ampliación de la Junta de Beneficen­
cia de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, teniendo en 
cuenta lo interesado por su Presidente y lo informado poste­
riormente por el mismo a requerimiento de la Alcaldía Presi­
dencia, a los siguientes señores como Vocales de dicha Junta 
de Beneficencia:

Señor Cura Párroco de San Marcos.
Doña Julia Menéndez.
Doña Adeiia Acevedo.
Cesando, por ausentes, dona Joaquina Foie, señora Mar­

quesa de Torremilano y D. Rafael Gómez del Valle.
83. Se dió cuenta de otro dictamen interesando se aprue­

be en principio la propuesta formulada por el señor Regidor 
Delegado de Parques y Jardines, relacionada con la exhuma­
ción de los numerosos cadáveres de personas asesinadas du­
rante el período rojo en la Casa de Campo que se hallan 
enterradas en dicho lugar; y que para llevar a efecto dicha 
propuesta, la Alcaldía Presidencia, en unión dei Presidente de 
esta Comisión, se ponga en relación a este efecto con el ex­
celentísimo señor Ministro de la Gobernación, y en su día pro­
ceder a la resolución que crean conveniente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto, con la aclaración, formulada 
por el Sr. Gómez Sanz y aceptada por unanimidad, de que el 
traslado de los restos de que se trata se entienda lo será a Pa- 
raciiellos del Jarama.

A petición del Sr. Gómez Sauz, se acordó retirar otro 
dictamen proponiendo el nombramiento de varios Vocales de 
la Junta de Beneficencia de la Casa de Socorro de la Inclusa,

Comisión yA— Gobierno interior y Personal

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por el funcionario técnicoadministrativo D. Alfonso 
Pérez Iglesias contra acuerdo municipal de 15 diciembre úl­
timo sobre provisión de la plaza de Oficial mayor.

Comisión de Talleres y Acoplos

85. Librar a ia Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que eii junto su­
man 400,000 pesetas, con objeto de atender las necesidades 
acusadas y que en lo sucesivo se originen en los distintos Ser­
vicios y dependencias municipales; debiendo ser cargo aquéllas, 
en armonía con lo informado por la Intervención del Servicio, 
a los créditos que para cada caso se indican:
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CapítulD IV. articulo 8.“, «Para gastos de entretenimiento 
y sustitución del material que precise la prestación dcl ser­
vicio de tracción mecánica, etc.», 250.000 pesetas.

Capítulo IV, artículo 8 .“, «Para pago de materiales de to­
das clases que se precisen en los distintos tatleres y Ser­
vicios municipales», 100.000 pesetas.

Capítulo IV, artículo 8.“, «Para pago de útiles, efectos y 
gastos que ocasione la limpieza de las dependencias munici­
pales», 25.000 pesetas.

Capítulo IV, articulo 8.“, «Para pago del material de escri­
torio y menores de todas las dependencias y Servicios munici­
pales», 25.000 pesetas.

86. Adjudicar a la casa Julio Herrero, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al efecto, la más conveniente 
para ¡a Corporación, el suministro de 400 uniformes de la Or­
ganización Juvenil para los alumnos del Colegio de la Paloma; 
haciéndose esta adjudicación conforme al modelo presentado 
y a los precios y tallas consignados en la proposición que for­
muló dicha casa con fecha 21 de diciembre pasado, y debiendo 
ser cargo la cantidad de 9.000 pesetas a que aproximadamente 
asciende el encargo de que queda hecho mérito, en armonía 
con lo informado por la Intervención, al crédito consignado en 
capítulo VIH, artículo 3,° del global figurado en el capitulo IV, 
artículo 8.“, dei vigente presupuesto deí Interior.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

87. Reconocer y abonar al personal municipal que se in­
dica, adscrito a los servicios de instrucción primaria, que tiene 
concedida la calificación de admitido, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección, un cuatrienio vencido, 
con la antigüedad y cuantía que para cada uno se detalla:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fechadel

venciitiienío
Cantidad
Pesetas

MAESTROS
Hoña PflTaríi^llns. . . .*** . 20-7-1938 1.000
D. Alejandro Vicente Sauz............. . 2I-M 940 1.000

PROFESORES ESPECIALES
D. Luis Moreno Munilla..................
D. Francisco Javier Jiménez...........
D. Rafael de Cueto.........................
Doña Rafaela de Caso Salcedo . . . .
Doña Amelia Millón.........................
Doña Consuelo Quiñones................

. 1-4-1939 

. 8-5-1939 

. 6-M940 

. 19-1-1940 

. 19-1-1940 

. 19-1-1940

500
500
500
500.
500
500

Los cuatrienios de referencia deberán ser abonados a partir 
de las fechas que se expresan, excepto los que figuren venci­
dos con anterioridad al 1 de abril de 1939, que únicamente 
surtirán efectos de pago a partir de ese día; quedando pendien­
te de la resolución que oportunamente adopte e! excelentísimo 
Ayuntamiento el pago de'los atrasos correspondientes a) pe­
ríodo rojo.

Proposiciones

* *

por el hijo del genial escultor autor de ella, y que se coloque 
en un sitio adecuado de dicho Parque; a ser posible, en una 
de sus plazas centrales, lo más próximo posible a las trin­
cheras de primera línea del glorioso Ejército Nacional,

90. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo que forme parte de la Comisión de Hacienda el se­
ñor Regidor D. Octaviano Alonso de Celis.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde. '

S E C R E T A R I A

AN UN C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en laa Ordenanzas mutiidpales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mariana Sán­
chez González proyecta establecer un café-bar con cafetera a pre­
sión en la casa número 12 de la Gran Via de José Antonio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1940.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Rodrí­
guez Perretta proyecta instalar cuatro electromotores, con fuerza 
total de 4,50 caballos, en la imprenta establecida en la casa núme­
ro 23 de la Gran Vía de José Antonio, _ . , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mstala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1940.—E! Secretario, M. Behdejo. Sa­
ludo a Franco. iArriba España!

SUBASTA Y CONCURSOS
pendientea en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones;

88. Tomar en consideración y disponer que pase a la Co­
misión correspondiente una, del Sr. Garcerán, interesando 
se proceda a la ampliación del muelle de descarga del actual 
Mercado de Pescados, que resulta insuficiente para el desen­
volvimiento normal del servido que se realiza, y que con el 
mismo fin se lleve a cabo el cambio de emplazamiento, con 
arreglo al proyecto y presupuesto formulados al efecto, del 
pabellón de Correos, Telégrafos y cantina de dicho Mercado.

89. Tomar en consideración y que pase a la Comisión de 
Cultura e Información otra proposición, del Sr. Navarro More- 
nés, interesando que el grupo Patria del monumento que en 
memoria de los Héroes de Cuba existe en el Parque del Oeste, 
y que por acuerdo municipal se va a derribar por antiestético, 
se reproduzca aceptando la maqueta de la obra original ofrecida

Fechas l'bjeto de la subasta o concurso Pesetas

31 enero
SUBASTA

Suministro de plomo con destino a los
Servidos de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas y Alcantarillado 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
Importe anual calculado.................. 30.000

CONCURSOS
19 marzo Servido de recogida de basuras urba-

ñas por el plazo de duración del con­
trato y canon que señalen los licita- 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones; sesenta días naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca

1 febrero

el anuncio en el iSoleíin Uftctal d e l  
Estado y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.

P a ta rec ta m a cio n es  p o r d iez  días hábiles, 
pue em piezan  a con tarse  desd e  el s igu ien te  
a te n  que aparezca  el anuncio  en e l Botetln 
Oficial de la propínela  y  term inan en la fe ­

cha que al m argen  se  Indicar

Subasta de las obras para terminar la
construcción del muro de cerramien­
to del Cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena y Necrópolis del 
Este.—Precio tipo.......................... 95.407,92

Sacción de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipalse


